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ADHTRAüM CENTKAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la 
que se confirman y amplían acuer' 
dos de la Dirección General de Adua^ 
nas, referentes al régimen de im' 
portación temporal de automóviles. 
(«Boletín O^cial dél Estado» del 
día 17).

limo. Sr.: La evolución de los. medios 
de transporte, consecuencia natural de 
la intensificación del tráfico internacio
nal y del progreso de la vida de relación, 
ha presentado en el movimiento auto-' 
raovilista casos que no estaban previstos 
en las disposiciones reguladoras del ré
gimen español de importación temporal 
de automóviles. '

Para adaptar ftles casos a nuestras 
modalidades aduaneras, se dictaron la 
Orden ministerial de 29 de mayo de 
1948 y otras resoluciones acordadas por 
ese Centró directivo y publicadas, como 
corresponde a su interés general, en el 
Boletín Oficial del Estado.

La actividad del tráfico automovilista 
cada día más intenso, aconseja la adop
ción de nuevas prevenciones de carácter 
reglamentario, así como la ratificación 
con carácter general, de los aludidos 
acuerdos dictados para la resolución en 
casos paíticular^s, a cuyo fin conviene 
recopilar en una sola disposición com
plementaría de las ya existentes todas 
las modalidades ^a previstas, así como 
las aconsejadas para el momento pre
sente por las actuales circunstancias.

En su consecuencia, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I. ha acordado disponer que en los 
distintos aspectos del régimen de impor
tación temporal de automóviles, a que 
se refieren los epígrafes que siguen, se 
observen las reglas siguientes:

A) Importación temporal de coches 
PERTENECIENTES A ENTRADAS OFI
CIALES.

Sé autoriza la importación , temporal 
de coches automóviles que se presenten 
provistos de documentos internaciona
les expedidos a nombre de Organismos 
oficiales (Embajadas, Legaciones. Con
sulados, Ministerios, Direcciones Gene
rales o Centros oficiales que radiquen 
en el extranjero), previa la identificación 
de la personalidad de los ocupantes, 
que deben estar relacionados con el 
Organismo titular deí documento. Estos 
vehículos podrán también ser documen
tados, cuando así proceda, con Pases de 
la serie B-26 o 27, previo cumplimiento 

■ de los requisitos reglamentarios.

B) Importación temporal de vehículos 
de ALQUILER SIN CONDUCTOR.

La importación temporal de estos ve
hículos se permitirá cuando se cumplan 
las condiciones siguientes:

1 .® Los usuarios de los coches referi
dos, cualquiera que sea su nacionalidad, 
habán de reunir las condiciones necesa; 
rias para hacer-uso del régimen temporal, 
debiendo igualmente acreditar, median
te la correspondiente documentación de 
alquiler librada a su nombre, la legal po
sesión del coche que pretendan introdu- 
cif en régimen temporal; y
- 2,® Estos coches se documentarán, 
.precisamente, con Pases de la serie B-27, 
expedidos a nombre de los usuarios, con 
prestación de la oportuna garantía ban
caria o metálica. No obstante, se podrá 
autorizar la importación con Carnet de 
Passages en Douanes, dando a este do,cu- 
mento’validez para un solo viaje,, con 
duración máxima de tres meses.
. En el caso particular de que estos ve
hículos de alquiler sean conducidos por 
mecánicos al servicio de las Empresas o 
garajes propietarios de los. coches, se rea
lizará la importación temporal cón arre
glo a lo dispuesto en la regla 18, de la 
Real orden de 20 de junio de 1910, de
biendo, además, tenerse en cuenta: 
\1.° Que los usuarios de los coches, 
cualquiera que sea su nacionalidad, debe
rán siempre reunir las condiciones regla

mentarias para hacer uso del régimen 
temporal, y que no se permitirá la im
portación temporal de estos coches 
cuando se presenten sin pasajeros, es 
decir, cuando vengan sólo-ocupados por 
sus mecánicos o conductores; y

2 .° Que los Pases B-27 deberán expe
dirse a nombré de las Empresas o garajes 
propietarios de los coches, haciendo tam
bién constar en ellos los nombres de los 
usuarios y el del mecánico conductor.

C) Importación temporal de coches 
MATRICULADOS EN PAÍS DISTINTO DE
LA RESIDENCIA HABITUAL DE SUS 
PROPIETARIOS.

Se autoriza, en régimen temporal, la 
entrada de coches automóviles matricu
lados en^país distinto dé la residencia ha
bitual de las personas que pretendan im
portarlos, siempre que en éstas se cum
plan las siguientes circunstancias:

1 .® Que tengan su residencia habitual 
en un país americano o en Filipinas.

2 .® Que reúnan las condiciones regla
mentarías para disfrutar del expresado 
régimen temporal.

3 .® Que justifiquen debidamente la 
propiedad del vehículo; y

4 .® La importación temporal de estos 
coches se documentará, precisamente, 
con Pases expedidos por las Aduanas, o 
con documento internacional.

D) IMPORTACIÓN TEMPORAL DE COCHES 
AUTOMÓVILES QUE OSTENTEN PLACAS 
DE MATRÍCULA FRANCESA «T T». .

Las Aduanas admitirán la importación 
temporal de automóviles provistos de 
documentos internacionales expedidos 
por entidades del país de origen, cuando 
dichos automóviles ostenten placas de 
matrícula francesa «T T».

E) Importación temporal de automó
viles CUYOS propietarios HAGAN 
EL VIAJE EN AVIÓN.

Los vehículos automóviles procedentes 
de las naciones de América, de Filipinas, 
de naciones Europeas adheridas al Con
venio Internacional de Circulación o de
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la Zona del Protectorado de España en 
Marruecos y Plazas de Soberanía, cuan
do sus propietarios hagan el viaje en 
avión, serán admitidos en régimen tem
poral, siempre que se cumplan las con
diciones siguientes:
l .“ Los propietarios de los coches; 

por si mismo o mediante persona debir 
damente autorizada por la Dirección Ge
neral de Aduanas, deben ’acreditar ante 
la Aduana donde se encuentra el coche 
y a satisfacción de la misma, la condi
ción reglamentaría de residencia habi
tual en el extranjero y no hallarse com
prendidos en la prohibición que deter
mina el artículo tercero de la Ley de 31 
de diciembre de 1941, así como que‘rea4i- 
zaron el viaje en aiFión. ' .

2 .® No se permitirá la importación 
temporal cuando los interesados llevasen 
en España más de seis meses en el mo
mento de la llegada del autorhóvil, siem
pre que procedan de Ultramar dos me- 

■ ses, si proceden de Europa.
3 .® . Si la persona de que se trata pre

tendiera introducír en el expresado régi
men dos o más vehículos a su propio 

♦ nombre, sólo se autorizará la, importa
ción temporal de uno de ellos a elección 
del propietario.

4 .® La Aduana, eh el|^.momento mismo 
de autorizar el despacho, dará cuenta sin 
demofa alguna a la Dirección General 
del Ramo, expresando el nombre del in
teresado, marca, número del motor y ma
tricula del coche, procedencia y clase del 
documento expedido, sin perjuicio de-in- 
cluirlo también en la relación mensual 
reglamentaria. .

5 .® Este régimen no se aplicará nunca 
a los coches de alquiler, vengan o no con 
conductor.

F) Importación TEMPORALICE autocares 
con turistas.

Se autoriza para autocares que perte
neciendo a garajes o empresas organiza
doras de excursiones turísticas, vengan 
documentados con trípticos o carnets 
de. passá'ges expedidos a nombre de las 
personas o entidades propietarias de los 
mismos, por sociedades automovilistas 
pertenecientes a las dos Asociaciones 
Internacionales «Federation Internatio
nale de Automovîle» y «Alliance Inter
nationale de Tourisme» mediante obser
vancia de las normas siguientes:

1 .® La Aduana de entrada estampará 
en el respectivo documento una diligen
cia, haciendo constar que'el plazo de 

■i validez del mismo queda limitado a 
noventa días a partir de la fechs de en
trada, a no ser que en el momento de 
ésta el plazo natural de validez del do
cumento de que se trate sea inferior a 
dichos noventa días. .

2 .® Los ocupantes del autócar debe
rán justificar su condición de turistas 
residentes en el extranjero y con derecho 
al disfrute del régimen temporal de 
automóviles,

3 .® El conductor del vehículo acredi
tará hallarse al servicio de la Empresa, 
vendrá provisto de una relación com
prensiva de los ocupantes del mismo 
que err todo momento tendrá a disposi
ción de cualquier agente de la autoridad 
o policía de tráfico que, en el interior 
del país, desee comprobar que dichos 
ocupantes, reúnen la condición a que se 
hace referencia en el apartado anterior 
y que el vehículo no transporta personas 
distintas de los excursionistas.

4 .® Habrá de justificarse «Jebidamente 
que el autocar es propiedad de la Em
presa, que organice la ..excursión o que 
ha sido contratado especialmente para 
el vlaje, sin que sea precisa que el pro
pietario, gerente o director de la Empre
sa acompañe por si mismo la expe
dición. . ,
- 5.® Quedan excluidas de este régimen 
las furgonetas transformables . vulgar
mente denominadas «rubias», a las cua
les se aplicará el misino régimen que a 
los automóviles de.turismo, debiendo, 
por consiguiente, venir ocupadasj^r sus 
propietarios al trasponer la fromera; y

6 .® Los autocares documentados con 
trípticos o carnets de passages sólo pOí 
drán entrar por las Aduanas de Irún, 
Benobia, Canfranc, La Junquera^ PortS 
Bou, La Línea, Tuy, Fuentes de Oñoro, 
Badajoz', Rosal de la Frontera y Alge
ciras.

G) Importación temporal de automó
viles ocupados POR PERSONAS-DIS-_ 
TINTAS DE SUS PROPIETARIOS.

Se podrá autorizar mediante cumpli
miento de las condiciones siguientes:

1 .® Que el ocupante del vehículo de
muestre por su documentación personal 
que tiene derecho al 'disfrute del régi
men de importación temporal de auto
móviles; y

2 .® Que el propietario del coche ten
ga igualmente derecho al disfrute del 
régimen temporal. La Aduana que auto
rice la entrada pondrá una diligencia, en 
el.^ documento que refrende, haciendo 
constar qúe si en cualquier momento se 
demostrara que el propietario no reúne 
aquella condición, se considerará el 
vehículo como indocumentado y com
prendido por tanto en la ley de Cóntra- 
bando. . '

Cuando en aplicación del sistema es
tablecido para estos c^sos, bien sea por 
circunstancias que los Administradores 
de las Aduanas que se indican juzguen 
excepcionales, o bien porque la consulta 

,a la Dirección General del Ramo sea 
difícil o imposible y la demora pueda 
producír perjuicios a los interesados, los 
Administradores de las Aduanas d,e Irún, 
Barcelona, Bilbao, Santander, La Jun
quera, Fuentes de Oñoro, Tuy, Badajoz 
y Canfranc podrán acordar la entrada 
bajo su responsabilidad, dando cuenta 
inmediata y detallada a la Dirección Ge
neral de Aduanas de lo ocürridó y de los 
motivos determinantes del acuerdo.

H) Reexportación de coches importa
dos TEMPORALMENTE.

Para facilitar eh cuapto sea posible el 
retorno al país de procedencia de coches 
importados en régimen temporal, sim- 
pUficándo la referida operación sin per
juicio alguno para los intereses del Te
soro, las Aduanas marítimas permitirán 
el reembarque de los vehículos cuyos 

’propietarios realicen el viaj-e de regreso 
en avión o en barco distinto dél que 
transporte el coche o decidan prolongar 
su estancia en España, siempre que la 
presentación del Vehículo en la Aduana 
se haga por ekmismo propietario o per
sona prevlamente autorizada a solicitud 
de aquél por la Dirección General del 
Ramo y que el documento de importa
ción temporal se encuentre en vigor, sin 
que sea por ello obligada Ia.permanen

cia, del propietario o representante en 
la Aduanas, más allá del tiempo preciso 
para cumplir la mencionada diligencia. 
Las Aduana, sin demora alguna, parti
ciparán al Centro directivo los reem
barques que autoricen. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1949.-^J. Ben

jumea.

Ilmo^ Sr. Director general de Adüanas.
1.133

«DMMTRÂCIÛN PROVINCIAL

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

APERTURA DE COBRANZA

Dando cumplimiento a lo preceptua
do.por el vigente Estatuto de Recauda
ción, en su artículo 71, esta Tesorería 
acuerda la apertura de cobranza de lá 
Patenté Nacional de Circulación de Au
tomóviles, correspondiente al segúndo 
trimestre del año actual, de la clase Bt. 
taxímetros, durante los días 1 al 15 del ' 
próximo mes de abril, debiendo los con
tribuyentes por este cohceptó proveerse 
de la misma en el indicado plazo, los 
de la capital, en las oficinas de recauda
ción, sitas en la calle dejas Angustias, 
número 78, y los de los pueblos, en las 
capitales de zona respectivas, ya que 
esta clase de recibos no se intenta el 
cobro a domicilio.

Transcurrido dicho plazo sin haberse 
provisto de ella incurrirán los contribu
yentes en apremio, con el recargo del 
20 por 100, que se reducirá al 10 por 100 
si la satisfacen dentro de los diez últi- 
mqs días del indicado mes de abril, én 
dichas oficinas.

Lo que se hace público para general , 
conocimiento de ros-contribuyentes in- 
teresflóos

Valladolid, 21 de marzo de 1949.—El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.

1.162 ;

ANUNCIO

El agente ejecutivo especial para la- 
tramitación de los expedieiites del Ser-, 
vicio Nacional de Crédito ’Agrícola en 
la provincia de ^Valladolid, comunica a 
esta Tesorería el nombramiento de auxi
liar a sus órdenes a favor de don Lorigl- 
nos Sordo Pastor.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Estátufo de 'Recaudación, se 
publica el presente anuncio para el de
bido conocimiento de l^s autoridades 
judiciales y municipales y registradores 
de la Propiedad. V-

Valladolld, 22 de marzo dé 1949.—El 
tesorero de Hacienda, D, Almarza,

1.173
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Confederación Hidrográfica del
Duero.—2? sección técnica

anuncio DE CONCURSO DE DESTAJO DE LAS 
^BRAS DE TERMINACIÓN DEL ALIVIADERO

DEL PANTANO DE VILLAMECA (LEÓN)

Ordenada la ejecución, por el sistema - 
Je Administración, de las obras de ter
minación del aliviadero del Pantano dé 
Villameca (León), se.abre un concurso 
para la ejecución de dichas obras por 
medio de destajos de un importe de qui
nientas mil (500.000) pesetas.

El presupuesto de ejecución por Ad
ministración de las obras asciende a 
quinientas treinta y ócho mil cuatro
cientas sesenta y seis (538.466) pesetas 
connueve(9)céntimos. - ’

El proyecto y condiciones dei destajo 
pueden examinarse en los días y horas 
hábiles de oficina en la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas en Madrid, y 
eñ la Confederación Hidrográfica del 
Duero en Valladolid.

Las proposiciones Íe admitirán erí 
cualquiera de las dos oficinas indicadas 
anteriormente y en los días y horas há
biles de oficina hasta las trece horas del 
día seis (6) de mayo próximo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se índica y se 
entregarán en sobre cerrado, reintegra
das con póliza de sexta clase y llevando 
el sobre la indicación «Proposición para 
el concurso de destajo para la cón.struc- 
ción de las.obras de terminación del ali
viadero del Pantano de Villameca 
'(Ó^ón)» debiendo ir firmado por el con
cursante e indicándose también en el 
sobre surnombre a máquina.

En otro sobre abierto acompañará el 
concursante: recibos de haber hecho el 
depósito de la fianza-provisional para 

«tornar parte en el concurso y el depósito 
de la cantidad necesaria para responder 
de los gastos del concurso así como jus- 
tlñcantes de,estar al corriente en el pago 
de todas las cuotas por-atenciones so
ciales exigidas en las disposiciones vi
gentes y de las coritçlbuciones industrial 
y de utilidades. En el mismo sobre po
drá acompañar relación de obras, aná
logas a la que sé destaja, ej-ecutadas por 
el concursante. '

Caso de presentar proposición alguna 
-Sociedad, Empresa o Compañía deberá 
acompañar a la misma adeniás de la 
certificación relativa a incompatibilida
des que determina el Real decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen: su existencia legal o incrip- 
ción en el Registro Mercantil su capa
cidad legal para celebrar el contrato y 
los que autoricén al firmante de la pro
posición para aetj^ar en nqmbre de 
aquella, debiendo estar legitimadas las 
firmas dé las certificaciones correspon
dientes, . ' ' ■

Si concursa alguna entidad extranjera 
debe acompañár ce/tificación de legali
dad de la documentación que presenta 
referente a su personalidad, éxpedída 
bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nación de España,

La fianza provisional para poder lici
tar será diez mil (10.000) pesetas y habrá 
de ser depositada, precisamente eri me
tálico, en la Caja General de la Confe
deración Hidrográfica del Duero en Va- 
dladolid.

El depósito para responder del pago • 
de los gastos de este concurso, será de 
cuatro mil (4.000) pesesas y habrá de 
ser hecho, también en metálico}- en la 
Depositaría de la 2.^ sección técnica de 
la rhiama Confederación en Valladolid.

La apertura de pliegos se hará públi
camente ante Notario a las once (11) 
horas del día diez (10) de mayo próximo 
en la Jefatura de la 2.“ sección técnica 
dq la Confederación Hidrográfica del 
Duero en Valladolid.

Con arreglo a la Instrucción sexta de 
las aprobadas en 27 de febrero de 1932 
se tendrá en cuenta, en la adjudicación 
del concurso la capacidad técnica y 
económica de los concursantes pudién- 
dose, con arreglo a Ía Instrucción nove
na de las citadas, ser declarado desierto 
el concurso.

León, 14 de marzo de 1949. —El inge
niero jefe de la segunda Sección Técni
ca? M. Corral. -

Modelo de proposición

Don.. , vecino de..., provincia de..., 
con domicilio en..., calle..., número..., 
enterado de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
concurso público de las obras de termi
nación del aliviadero del Pantano de 
Villameca (León), se compromete a eje
cutar dichas obras con arreglo a las ex
presadas condiciones por el tipo de..., 
(en letra) ..., pesetas (1).

..,, a ..., de .,., de 1949,
(Firma del concursante).

(1) Con arreglo a la Instrucción sép
tima de las aprobadas en 27 de febrero 
de 1932 podrá ofrecerse, en lugar de re
baja, la ejecucí^jí de las obras con pre- 
clos-por unidad de obra, no superiores 
a los del proyecto, aunque no guarden 
proporcionalidad con los dél proyecto,

1.181—543

UlHNISTIiíCiON MCIPIIL

Ataquines
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión al efecto, el presupuesto extraor
dinario formado para llevar a efecto las 
obras de acometida de aguas para abas
tecimiento de esta localidad, se hallará 
expuestd dicho documento en la Secre- 
Æria rnunicipal, por término de quince 
días, en que. podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas reclama- 
cioneSr u observaciones estimen conve
nientes los vecinos o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 241, 
número 2, úel Decreto de 25 de enero de 
1946,!. y para general conocimiento.

Ataquines, 17 de marzo de 1949.— El 
alcaide, Leopoldo Calvo.

g)» ' 1.149—544

Villabrágima

El día 13 del. próximo mes de abril y 
hora de las doce, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento la 
segunda subasta de los pastos de la pra

dera de las «Arribas y Retrete», de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien éste 
delegue.

El tiempo de duración del contrato 
será de cuatro años y el tiempo mínimo 
de tasación-de ciénto ochenta mil pese
tas, siendo adjudicada la subasta a la 
proposición más ventajosa para el Ayun
tamiento.

Los pliegos en sobre cerrado con la 
siguiente inscripción:

Modelo de proposición para optar a la 
subasta de los pastos de las «Arribas y 
Retrete», de Villlabrágima.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino dé.... con domicilio 
en..., calle..., númem..., ofrece por 
los pastos de la pradera las «Arribas y 
Retrete», de Villabrágima, la cantidad de 
..., pesetas durante cuatro años, con 
sujección en un todo >1 pliego de condi- ^ 
clones que tiene<formulado el Ayunta
miento.

Fecha y firma del proponente.
Las proposiciones se extenderán en 

papel de la clase 6.“ o reintegradas con 
póliza de 4.50 pesetas, siendo indispen
sable haber depositado en arcas de este 
Municipio para poder optar a la subasta 
la cantidad de nueve mil pesetas.

Los referidas pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho en todos 
y cada uno de Jos sobres presentados, y 
en el anverso, deberá hallarse estampada 
la firma del proponente.

El pliego de .condiciones se halla ex
puesta al público todos los días labora
bles en la Secretarías del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, a fin de , 
que pueda ser examinado por quien Lo 
crea pertinente.

El plazo de admisión de pliegos ter-' 
mina el día doce del próximo mes de 
abril, a las diecinueve horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villabrágima, 23 de marzo de 1949.—El 
alcalde accidental, Eustaquio Martín.

19184-545

VlMINISTmnON lIP iOSTlth

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Jiménez Salazar, Jo¡sé¡ de 18 añoa, 
soltero, hijo de José y Encarnación, na
tural de Medina de Ríoseco, domiciliado 
en esta capital calle Cerrada número 6, 
y un hermano de éste llamado Jiménez 
Salazar, Natalio: de 16 años, hijo de José 
y Encarnación, natural de Peñafiel y 
con el mismo domicilio que el anterior 
hoy en ignorado paradero, comparece
rán ante el Juzgado de iñstrucción nú
mero dos de Valladolid, en el término 
de diez días, al objeto de constituirse en 
prisión decretada por el mismo en causa 
número-442 de 1948, sobre lesiones, no
tificarles el auto de procesamiento y ser
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Indagado, apercibidos que, de no com
parecer, les~ parará el perjuicio a que 
haya lugar, y serán declarados eñ 
rebeldía.

Ai propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y milita
res la busca y captífra de expresados 
sujetos, que, caso de ser habidos, serán 
puestos a disposición de este juzgado 
en la Prisión provincial.

Valladolid, a 18 de marzo de 1949.—El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

1.140

VALLADOLID.-NÚMERO, 2

Don Juan Cobo de Guzmán, juez muni
cipal en funciones de! de instrucción 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido. . •

Por él presente y en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad en la 
causa número 44 de 1947, sobre estafa, 
contra Salvador Sáiz García, se hace 
saber al perjudicado Germán Manchado 
Sánchez, vecino de Valdenebro de los 
Valles (Valladolid), hoy en ignorado pa
radero, que quedan definitivamente en 
su poder el aparato de radío que recu
perado le fué entregado en depósito pro
visional.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Jua.n Cobo de Guzmán. —Cele
donio de Barrera.

1.143

MEDINA DEL CAMPO

Don Isaac González Martín, juez de pri
mera instancia e instrucción de la villa 
y partido de Medina del Campo.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias en cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, dima
nante de la pieza separada de responsa-' 
bilidad civil de la causa seguida en este 
Juzgado con el número 159-1947^ sobre 
hurto, contra Celedonia Leonardo San 
José, vecina de Serrada, para, pago de 
las costas para su exacción por la vía de 
apremio, sacándose a primera y pública 
subasta los bienes embargados que a 
continuación se describen de la propie
dad de expresada penada y condenada a 
dicho pago:.

Una casa sita en el casco dé Serrada, 
y su calle de Onésimo Redondo, señala
da con el número uno, y linda derecha, 
de Pablo Calderón'García; izquierda, de 
Martín Pariente: espalda, corral de Ma
riano Martínez Alonso, y frenle calle de 
su situación; mide la parte, cubierta, 
ochenta metros cuadrados y cincuenta 
y siete de descubierto. Tasada pericial 
mente en siete mil ciento veintitrés pe
setas.

CONDICIONES

Primera. La subasta se celebrará en la- 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve del-próximo mes de abril, y 
hora de las once de su mañana.

Segundq. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación del inmueble.

Tercera. Los licitadores para tomar 
parte en expresada subasta deberán de 

depositar en la mesa del Juzgado o Es
tablecimiento destipado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos de pro
piedad, de expresada casa.

Dado en xMedina del Campo, a 10 de 
marzo de 1949. —Isaac González.

1131

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Px>-r la presente se deja ^sin efecto la 
requisitoria de fecha 18 de febrero últi
mo. dimanante del sumario número 7 de 
1949, por evasión por la que se llamaba 
al procesado Juan Pisador Rodríguez, 
(a) el «Culila». en razón de habef sido 
reducido a prisión.

Medina del Campo, 18 de marzo de 
1949.—El secretario judicial, Carlos M.® 
Bfú.

1.144

Juzgados municipales

. VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE CITACIÓN

. El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en pró- 
videncía dictada en,el día de la fecha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 872 de 1948. sobre 
hurtó, ha acordado que se cite por medio 
de la presente aí denunciado Moisés 
Méndez López, hoy en ignorado parade
ro, para qüe el día 29 del actual, y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en en la calle de las Angus
tias, número 71, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de íáltas 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 ,y 971 de la ley dé Enjui
ciamiento criminal.

Y par^ que conste, y su inserción en el 
«Boletín Oficiai» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve, —El secretario habilitado, 
Augusto Alonso,

1,126

»i:ras_ ,

DlPUTACIÓNP^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la Única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO

•Don Ursicino -Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones ríe la única zona de 
Valoría la Buena. .

Hago saber: Que en el expediente.de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución ur

bana, correspondiente a los ejerclcinq 
1944 al 1947 y pueblo de Encinas de 
Esgueva, se ha dictado la siguiente

Provídencia._-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas a los deudo
res que a continuación se expresan, y nÓ 
pudiendo llevar a efecto las notificaclo 
nes de embargo y demás diligencias, ñor 
ser dé domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a lós efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación?

Deudor, don Marcelino Escudero 
Alonso y sobrina.-Débito, 3,03 pesetas.

Una bodega Ç, S. O., número 31¡ lini 
da derecha, entrando, bodega de Teodo-

Rivera: izquierda, de herederos de 
Baltasar Lorenzo, y fondo, terreno bal
dío. Tiene una superficie de 14 metros 
cuadrados.

Y como quiera que se ignpra por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas. que se les ha sido embargadas, se
gún dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto, apercibiéndoles que,, en otro- 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que eñ el plazo (¿ 
ocho días, contados a partir de la publi
cación dé este anunció en dicho perió
dico oficial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo señalando domicilio o 
representante: pues pasado ese plazo, se 
continuará el,proc_edimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas ri^otificaciones.

Ericinas,de ■ Esgueva, 24 de noviembre 
de 1948.—Ursicino Moro.

- - 4.105

ANUNCIOS NO OFICIALES
Comunidad de Regantes de

Viloria del Henar
Aprobadas definitivamente por la Jun

ta general de esta Comunidad en la reu
nión celebrada el día diecinueve de los- 
corrientes 4as Ordenanzas por las que 
se ha de regir la misma, así como los 
Reglamentos para el Sindicato y Jurado 
de Riegos, cumpliendo cuanto se dispone 
en la vigente Ley de Aguas, quedan 
expuestos ál público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, por el espacio de un mes a fin 
de que puedan ser examinadas y pre
sentar las reclarnacíones que estimen 
oportunas.

Viloria, 21 de marzo de 1949. —El pre
sidente, Tomás González.

1.176—546-

VALLADOLID

Itnpffent» de 1® Diputación psovíncíal'
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